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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 27-jul.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1752  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Ruth Alicia Velásquez Pastrana 

Demandado: James Ladino Suarez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00345-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto la parte actora solicita se corrija el auto del 18 de julio de 2022 que libró 

orden de pago, por cuanto se dijo que el demandado era JAMES GALINDO SUAREZ, siendo lo 

correcto JAMES LADINO SUAREZ. 

 

Así las cosas, se procederá a conforme lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 286 del Código General 

del Proceso, a precisar lo pertinente, debiendo corregirse también el auto que decretó medida. 

 

Por tanto, el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

CORREGIR los autos interlocutorios Nº 1615 y 1616 del 18 de julio de 2022, que libró mandamiento 

de pago y decretó medidas, en el sentido de indicar que el demandado es el señor JAMES LADINO 

SUÁREZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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